
NOTA ACLARATORIA

La suscrita, Jefe de Recursos de Humanos de la Dirección de Asuntos Disciplinarios Policiales

(DIDADPOL) hace CONSTAR QUÉ: en el mes de julio del año dos mil veintitrés, no se comunicó

ninguna CIRCULAR al personal de esta Dirección.

Se extiende la presente en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,

departamento de Francisco Morarán, en fecha ocho del mes de agosto del año dos mil

veintitrés.
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